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MEMORIA DE IDONEIDAD DEL ENCARGO A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA GESTIÓN 

DE ANTECEDENTES DE INSTALACIONES ENERGÉTICAS SUJETAS A REGLAMENTOS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL  
  
1. Justificación de la necesidad. 
Conforme lo previsto en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en relación 
con el Decreto 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, le corresponden a 
la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular (DGTEEC, en adelante) las 
competencias en materia de energía, las cuales incluyen entre otras, el ejercicio de las 
competencias administrativas en materia de instalación, puesta en servicio, ampliación y 
modificación de instalaciones sometidas a reglamentos de seguridad industrial que estén 
destinadas a la producción, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de energía 
o productos energéticos, así como de las instalaciones receptoras y consumidoras de energía. 
 
La Subdirección General de Energía tiene atribuida la tramitación de la legal puesta en servicio de 
distintas instalaciones en materia energética sujetas a reglamentos de seguridad industrial.  
 
Fruto de esta actividad se conservan y custodian los antecedentes administrativos de las 
instalaciones que fueron objeto de legalización y que, por lo general, incluyen proyectos técnicos, 
memorias técnicas, certificados de instalación, certificados finales de obra, certificados de 
inspección inicial, así como la documentación administrativa adicional presentada por los 
solicitantes, según estableciese cada reglamento de aplicación. A esta documentación, se añade 
además la emitida por la propia Administración en el proceso de la legal puesta en servicio. 
 
Con frecuencia los titulares de las instalaciones por motivos variados (cambios de titularidad de las 
instalaciones, pérdida de archivos, etc.) no disponen de esta documentación básica para conocer 
las características técnicas con las que fueron diseñadas y ejecutadas las instalaciones ni de la 
propia documentación emitida por la Administración que acredita la correcta superación del proceso 
de puesta en servicio.   
 
Es por ello que se reciben en la Subdirección General numerosas solicitudes por titulares de 
instalaciones para acceder a los antecedentes de sus instalaciones y obtener copia de todo o parte 
de la documentación que en ellos consta con distinta finalidad: acreditar ante terceros que se ha 
realizado el proceso de la puesta en servicio de las instalaciones, disponer de la documentación 
cuando se va a acometer una inspección, una reforma o ampliación de las instalaciones, exigencias 
de los sistemas de auditorías internas de las empresas, etc.   
 
Estas solicitudes se reciben sobre la mayor parte de los tipos de instalaciones que son objeto de 
legalización en la Subdirección de Energía: instalaciones de gas, térmicas, eléctricas de alta y baja 
tensión.  
 
En particular, son especialmente numerosas las que se reciben en materia de instalaciones 
eléctricas en baja tensión no industrial, 2.274 solicitudes el pasado año 2024.  
 
Así mismo, se reciben en menor cuantía, unas 750 al año, solicitudes relativas a instalaciones de 
alta tensión, baja tensión industrial, instalaciones de gas e instalaciones térmicas 
 
Todas estas solicitudes se archivan y gestionan a través de procedimientos Atlantix.  

Ref: 10/567084.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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La tramitación de las mismas supone un trabajo de búsqueda en las distintas bases de datos que 
obran en la DGTEEC, algunas de cierta antigüedad, para la localización de los antecedes y su 
respuesta a los interesados.  
 
Esta gestión supone, por tanto, la necesidad de aplicar recursos a la tramitación de dichos 
expedientes y detraerlos de la atención de otro tipo de funciones derivadas de las competencias de 
la DGTEEC, como son, fundamentalmente, la propia autorización de instalaciones, la resolución de 
reclamaciones relativas a los suministros energéticos o las relativas a cuestiones de seguridad en 
el control de las instalaciones.  
 
La elevada carga de trabajo, por tanto, ha generado una presión significativa sobre los recursos 
disponibles en la Subdirección General. 
Es por ello que se evidencia la necesidad de adoptar medidas excepcionales y efectivas que 
solucionen en el corto plazo la atención de esta carga de trabajo a las unidades administrativas 
afectadas poder desarrollar con normal desempeño las tareas adscritas a la Subdirección y dar 
respuesta en tiempo y forma a las empresas y ciudadanos interesados.  
Dado que se trata de una necesidad urgente, recurrente y directamente vinculada al ejercicio de 
competencias públicas, se considera más eficaz y ágil recurrir a un encargo de gestión a un medio 
propio instrumental. Esta fórmula permite una respuesta inmediata, flexible y coordinada, sin los 
plazos y rigideces inherentes a un procedimiento de licitación, y garantiza además el cumplimiento 
de los principios de eficiencia y control público en la ejecución de los trabajos. 
Por todo ello, la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior y en el ámbito de sus competencias, solicita a la empresa TRAGSATEC apoyo a la DGTEEC 
para el apoyo administrativo para la gestión de antecedentes de instalaciones energéticas sujetas 
a reglamentos de seguridad industrial. 
 
Debe señalarse que el apoyo administrativo propuesto se circunscribe a actuaciones meramente 
administrativas como son la recopilación de datos o información y las propuestas de informe.  
 
Son, por tanto, funciones de carácter auxiliar y de apoyo material. En ningún caso se trata de la 
tramitación de los procedimientos administrativos, en cuanto constituyen la actividad indispensable, 
técnica y ordinaria de las Administraciones, que queda reservada en exclusiva para los funcionarios 
públicos.  
 
Interesa manifestar, así mismo, que los trabajos se realizarán conforme a los criterios de valoración 
técnicos y administrativos proporcionados por la DGTEEC, a través de los protocolos de trabajo 
correspondientes, siendo la propia Dirección General la que dictará los actos que, en su caso 
procedan. 
 
2. Justificación de la adecuación del contenido del encargo 
 
De conformidad a Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley de Contratos del Sector Público 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, TRAGSA y sus filiales integradas en el grupo tienen la consideración de medios 
propios instrumentales y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas y los poderes adjudicadores dependientes de ellas, estando obligadas a 
realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que éstos les encomienden en las materias señaladas 
en los apartados 4 y 5, de la cita disposición. 
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Las relaciones de las sociedades del grupo TRAGSA con los poderes adjudicadores de los que son 
medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no contractual, 
articulándose a través de encargos de los previstos en el artículo 32 de la citada Ley, por lo que, a 
todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado. 
  
La empresa TRAGSATEC (GRUPO TRAGSA) tiene, entre las actividades que constituyen su objeto 
social las destinada a la elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, 
direcciones de obra, memorias, informes, dictámenes, planes de ordenación en el territorio en el 
medio rural, actuaciones de salud pública, y, en general, todas las actividades de ingeniería y 
asesoramiento técnico, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y 
formativa en materia ganadera, animal, agraria, forestal, del patrimonio verde urbano, de 
restauración e integración medioambiental de infraestructuras, de desarrollo rural, de protección y 
mejora del medio ambiente, de la sanidad animal, ambiental y del medio rural, de acuicultura y 
pesca y de conservación de la naturaleza, para el uso y gestión de los recursos naturales y del 
suelo, así como relacionada con la gestión de los espacios naturales protegidos y los Parques 
Nacionales. 
 
Dicha empresa acredita la experiencia en la realización de trabajos de asesoría y apoyo técnico en 
distintos ámbitos, siendo la finalidad y la metodología aplicada en dichos trabajos conexa y 
reproducible a la actividad administrativa propia de las competencias de esta Dirección General en 
relación con el análisis de solicitudes de antecedentes de instalaciones energéticas sujetas a 
reglamentos de seguridad industrial. 
 
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta la necesidad de adoptar una solución urgente, con unos 
niveles óptimos de calidad y de eficiencia justifican el encargo a la empresa TRAGSATEC sin que 
en ningún caso suponga cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de 
su ejercicio. En este sentido debe señalarse expresamente, que los trabajos objeto del encargo son, 
estrictamente, de carácter puntual y dirigidos a la ocasión concreta objeto del mismo, 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos.  
 

Madrid, a fecha de la firma 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
Y ECONOMÍA CIRCULAR 
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